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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

RDMG1 - Poseer y comprender conocimientos jurídicos y económicos: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender
conocimientos metodológicos y argumentaciónes de Derecho así como soluciones basadas en el análisis económico del Derecho.

RDMG2 - Aplicacion de conocimientos teóricos al contexto empresarial: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en el sector empresarial

RDMG3 - Capacidad de comunicar y aptitud social para defender sus argumentaciones: Que los estudiantes sepan comunicar
la defensa de sus conclusiones así como el posicionamiento de sus planteamientos de manera técnica, sabiendo paralelamente
reponder a dudas que un particular no profesional le realice sobre su estudio.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CMDE1 - Conocimientos especializados del Derecho empresarial y la economía propia de la empresa: Adquisición de
conocimientos especializados en legislación, macroeconomía y contabilidad, así como en el régimen jurídico de la empresa
familiar, propiedad industrial, contratos de consumo, mercantiles, laborales y administrativos que se basan en los típicamente
asociados al bloque obligatorio por enmarcar las cuestiones generales del marco de la actividad empresarial.

CMDE2 - Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas: Utilización de las TIC como
herramienta en apoyo a la docencia empresarial

CMDE3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen al desarrollo de los mercados en
armonía con los principios democráticos: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres en la
organización empresarial, los derechos humanos, los valores de una cultura de la paz y democráticos atendiendo a la cooperación y
desarrollo de las empresas en una sociedad global, intercultural, libre y justa.

CMDE4 - Defensa de planteamientos tanto en discursos juridicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa:
Conseguir una perfecta destreza, precision y fluidez en la utilización del lenguaje técnico-jurídico en contratos, garantías,
reparación de daños, impuestos, relaciones laborales, negociación y mediación, transmisión mortis causa, concurso y defensa de
la competencia. En particular, dicha competencia conllevará la adquisición de excelencia en la elaboración de discursos jurídicos
orales o escritos mediante la correcta utilización de las técnicas de argumentación jurídica en función del tipo escrito o discursos
jurídicos (informe, dictámen, resolución de casos, demanda, negociación, conciliación, mediación o arbitraje).

CMDA1 - Conocimientos especializados del sector agroalimentario en el ámbito civil, mercantil, laboral y de la economía, previo
al estudio de un curso básico en metodología: Adquisición de conocimientos especializados en metodología, macroeconomía y
contabilidad, empresa familiar agraria, propiedad industrial y de las variedades vegetales, principio de trazabilidad, etiquetado, e
información al consumidor, contratos de consumo y el régimen de la contratación laboral en el campo.

CMDA2 - Habilidad en el uso de las tecnologías de la información aplicadas a las disciplinas jurídicas: Utilización de las TICcomo
herramienta de trabajo para el profesor y el alumno y como forma de aproximar la docencia virtual a la presencial.

CMDA3 - Competencia social en los Derechos fundamentales y económicos que contribuyen a la modernización de las unidades
agrarias económicamente rentables: Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, manteniendo
equilibrio entre los diferentes sistemas de producción y distribución del agua para avanzar en la cooperación agraria y el desarrollo
rural unido a las garantías de seguridad alimentaria y respecto al medio ambiente.
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CMDA4 - Defensa de planteamientos tanto en discursos jurídicos como en dictámenes e informes requeridos por una empresa o
agente integrado en el marco de las empresas agroalimentarias.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso recomendado y preferente para el alumnado será estar en posesión de un título de Grado / Licenciado o equivalente vinculado a
la rama de ciencias sociales y jurídicas, y en particular, en Derecho, Económicas, Marketing, Administración y Dirección de empresas o Empresariales,
Ciencias del Trabajo o Gestión y Administración Pública.

El acceso de los alumnos a la UAL está coordinado por el Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos, a través de sección de Acceso. Esta sección
se encarga de la gestión y tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la Universidad y del procedimiento de admisión (prescripción) a los Cen-
tros y estudios universitarios. Igualmente desarrolla programas de atención social en apoyo de los alumnos con necesidades especiales.

Esta sección se encarga de la gestión y tramitación de las diferentes pruebas de acceso a la Universidad y del procedimiento de admisión (prescrip-
ción) a los Centros y estudios universitarios. Igualmente desarrolla programas de atención social en apoyo de los alumnos con necesidades especia-
les. El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una parte informar al alumno acerca de los
aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (Preinscripción), y por otra, informarle sobre los distintos servicios
que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (Becas, Deportes, actividades culturales, movilidad, etc.).

La Universidad de Almería ofrece diferentes programas para facilitar y canalizar la información previa a los estudios que se ofertan. Entre ellos, cabe
destacar:

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de discapacidad.

La unidad de atención al alumno con discapacidad se encuentra en el secretariado de orientación educativa y tiene como finalidad última contribuir a la
integración educativa y social de las personas con necesidades asociadas a una discapacidad. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios.

Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas
que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL:

· Existencia del Servicio de atención al estudiante con discapacidad, desde el año 2005 y actualmente adscrito al Secretariado de Orientación Educativa (VEE).

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades especiales, en el que participan distintas instancias del VEE, profe-
sorado de las áreas de Ciencias de la Salud, Psicología Evolutiva, Didáctica y Organización Escolar, instituciones como la Delegación de Igualdad y B.S. y la
FAAM, Secretario del CIDU y un alumno con discapacidad. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la UAL del alumno con dis-
capacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los vicerrectorados de Estudiantes y Empleo e Infraestructura.

· Desarrollo del proyecto ¿Web Accesible¿ del vicerrectorado TIC en colaboración con fundación ONCE.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la UAL, para la elaboración de un programa de transición
de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Servicio de atención al estudiante con discapacidad.

A los anteriores hay que añadir los canales específicos de difusión y la información previa a la matriculación del Máster se encuentran disponibles:

· En la página web de la Universidad de Almería http://www.ual.es/;

· En la Facultad de Derecho de la Universidad de Almería.

· Departamento de Derecho público y privado de la Universidad Almería.

La coordinadora del master informará a los alumnos a través de una reunión informativa y del aula virtual que servirá de apoyo para el acceso a la in-
formación tanto a los estudiantes de nuevo ingreso como a los matriculados en el máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relati-
vas al máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la apli-
cación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que
requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de trans-
porte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral.
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